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Ubicación 57910

Condenado AURELIANO QUEJADA QUEJADA
C.C# 11800306

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

SIGCMA

A partir de hoy 24 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secrétafiá a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del
DOS (02) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de d9S (2)
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso T del G.P:P. Vence el día'
25 de Agosto de 2022. '

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

NO

EL SÉQRETARIO(A)

GEIA DAN mZ ORTIZ \

Ubicación 57910 v

Condenádo AURELIANO QUEJADA QUEJADA
C.C# 11800306

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

. se" presentó sustentación del

A partir de hoy 26 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 29 de
Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SKRETAR10(A)

ANGELA DAN l^A^j¿J1^ |)Z ORTIZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

RAD 11001-31-07-201-2011-00062-00

Numero Interno 57910 .

CONDENADO AURELIANO QUEJADA QUEJADA >
IDENTIFICACION 11800306 /
DECISION REDENCIÓN DE PENA { ^—
RECLUSORIO COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,

MEDIA SEGURIDAD PARA MIEMBROS DE LA FUERZA"" )
PUBLICA

I \\
Bogotá D.C., Agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO^
-N \

Procede el Despacho a decidir, sobre la viabilidad de conceder Redención
de Pena a AURELIANO QUEJADLA QUEJADA.

ANTECEDENTES

Confórmela los^autos, se tiene que el Juzgado 201 DEL CIRCUITO PEIMAL
ESPECIALIZADO de BOGOTA D.C., mediante sentencia del 31 de Mayo de
2019, condenó a AURELIANO QUEJADA QUEJADA, como autor del punible
de) HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA ART 135 C.P a la pena principal
dé 38 años 6 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal;
así mismo, le negó el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Mediante correo electrónico de fecha 7 de julio de 2022, La oficina de
jurídica CPAMS-EJEPO allegó certificados No. 0011,00012, 001, 007, 018,
030, 044, 070, 35, 503, 504, 505, 275, 276, 391, 204, 237, 10, 64,
17042613, 1712870, 17310791, 17400239, 17499293, 17602177,
1772913, 17805732, 17888376, 17977844, 18064791, 18165270,
18257074, 18354714 y 18529066, de cómputos por actividades para
redención desarrolladas por AURELIANO QUEJADA QUEJADA, en dichos
documentos se registró:
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Certificádó Periodo Estudio H/Trabájó

11 Junio a diciembre 2008 1712

12 Enero a noviembre 2009 2054

1 Noviembre 2009 a febrero 2010 776

7 Marzo 2010 a mayo 2010 680

18 Junio de 2010 a agosto de 2010 680

30 Septiembre 2010 noviembre 2010 656

44 Diciembré 2010 a febrero 2011 696

70 Marzo 2011 a abril de 2011 304

35 Abril de 2011 a diciembre 2012 1628 z1712

503 Enero de 2013 a diciembre 2013 / 2504

504 Enero de 2014 a diciembre 2014 i 2504

505 Enero de 2015 a mayo de 2015 VI021

275 Junio de 2015 a diciembre 2015 /\ 1463

276 Enero de 2016 a junio 2016 r' \ '1248

391 Julio y septiembre 2016 \ ••.x \ 631

204 Octubre de 2016 a marzo 2017/"^ -\ \ W ^ 1220

237 Abril de 2017, a diciembre 2017 í \\ \ 763 \ 384

10 Enero a marzo 2018 \ \ • \ 234 /

64 Abril a junio 2018 \ \\ \171 238

17042613 Junio a septiertibr.é 2018 \ \ 722

17128970 Octubre.a diciembre 2018 N 628

17310791 Enero a«rnarzo 2019 606

17400239 Abril a Junio 2019 623

17499293 Julio y^septiémbre 2019 630

17602177 /A Octubre^a diciembre 2019 624

17721.913 / Enero a marzo 2020 616

17.805732 ' ./\ Abril a jüriio 2020 624

1788837.6 x' Julio a septiembre 2020 632

1797844 / /Octubre a diciembre 2020 632

1806479t ^ /^Enero a marzo 2021 615

18165270 Abril a junio 2021 622

18257704 Julio a septiembre 2021 631

18354714 Octubre a diciembre 2021 626

18529066 Abril a junio 2022 595

Total Horas ' ' . . . 2796 29909

Total días a redirnir . 2102,31

Equivalencia
Años Meses Dias

5 10 2,31

En los referidos documentos se registró además que el desempeño del
sentenciado en las actividades fue sobresaliente, de otra parte, fue

allegado historial de calificación de conducta, a través del cual se hace
constar que durante el referido periodo de actividad la conducta del
sentenciado fue calificada como ejemplar; por tanto, se concluye que en

el caso bajo examen se satisfacen los requisitos del artículo 101 de la ley
55 de 1993 para el reconocimiento de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de
1993, que prevén que por cada dos días de actividad se abonará un día
de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de ESTUDIO y ocho horas diarias de TRABAJO, se reconocerán
cinco (5) años, (10) meses y dos punto treinta y un (2.31) día de
redención por las 2796 horas de estudio y por las 29909 horas de estudio
registradas.

SRRG
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Se advierte que con los documentos allegados fueron adjuntadas las
ordenes de trabajo 001 del 23 de noviembre de 2009, 504 del 11 de
mayo de 2018, 4010583 del 14 de junio de 2018 y 089 del 11 de
septiembre de 2018, en las cuales se indica que el condenado se
encuentra autorizado para trabajar fines de domingos y festivos hast
nueva orden.

Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de^Ejecueiórf
de Penas Y i^edidas de Seguridad de Bogotá D. C., comun^u^s^la
presente decisión al centro carcelario donde el mendonado se en'cuejxtra
privado de la libertad, y hágasele entrega de copia de^la providencia^ar
condenado en referencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D;

\ ' •
\

'\
comuniqúese

mencionado se encuentra privada de la libertad, y hágasele entrega de
copia de la providencia al condenado en referencia.

R E^S U E L V E:
y

PRIMERO,---CONCEDER cii;ico^(.5) años, (10) meses y dos punto treinta
yun (2í31)^.día/á^redenciórrde pena por estudio ytrabajo aAURELIANO
QUEJADA QUEJADA,^de conformidad con lo expuesto.

\SEGUNDoXr^Por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados
Ejecución de Penas Y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

la presente decisión al centro carcelario donde el

TERCERO. - Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación y Reposición y subsidio Apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
Juez
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JUZGABQ DE EJECUCIÓN DBPENAS YMEDÍDAS
m SEGUBIBAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTmCAClÓN

NVMERO INTIifíNO:

TÍPO DE ACTUACION:

A^_ /t./.'X- orí. OTRO Nro.

FECHA DSACTUACION:-J2=l4^^£S¡2.

DATOS DEL INTERNO

• , >•.

FECHA DE NOTIFICACION: jJ

NQMBRI^^S^NTERNO (PPI^)'4

...CCí

CEÍl

v^UonO QudO^Q e_J_ vj

MAünfm^ó '̂ y
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fíP.^RE CnPÍA peí- AUTO NOTÍFICAÜO,

HÜEÍsLA OACriLAR:

W:
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•CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCIÓN DE PENAS

V9ntanillacsieDmsbta@csndoi.raiTiaiudir.ial.fiov.co
Callo 11 No: 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C Agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022)
Oficio No. 272

Señor ASESOR JURÍDICO
COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,.MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD-PE BOGOTÁ EJEPO ^ \ '

REFNÜMÉRO INTERNO 5791,0 '
No. único de radicación: 11001-31-07-201-2011-00062-00
Condenado: AURELIANO QUEJADA QUEJADA
Cédula: 11800308 \
Delito: HOMiCIDiÓ EN PERSONAPROTEGIDA ART135 C.P

En atención de lo .dispuesto por el Juzgado 002 de Ejecución de Penas de esta ciudad^
comédidamente le remito copia del autode fecha 02/08/2022 , mediante el cual CONCEDE
REDENCION DEPENA DE CINCO 5 Ai^OS Y10 MESES YDOS PUNTO REINTA YUN (2.31)
DÍAS af condenado AURELIANO QUEJADA QUEJADA.

COPIA DEL ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDENADO.
PARA SU CONSULTA Y DEMÁS FINES PERTINENTES.

^Cordialmente,

ALFXANDER ANTOi^ilO LIZARAzO ROSARIO
ESCRIBIENTE

Anexo. Lo anunciado en 02 folios.

Al Mnte^r sírvase citar el número único de radicación yde ubicación interna.
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18/8/22, 9:24 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAJtDBKB%2FXUZCmY7yQEy8xfk%3D 1/1

De: aure queja <orlukake13@hotmail.com>
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 4:00 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejcp02bt@cendoc.ramajudicial.gov.co
<ejcp02bt@cendoc.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO RECURSO DE REPOSICIÓN DEL AUTO 02 DE AGOSTO 2022 REDENCIÓN DE PENA,
RADICADO 11001310720120110006200 -RADICADO INTERNO No. 57910
 
Buenas tardes señores(as) secretaria del señor Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., con todo respeto solicito a usted hacer llegar este recurso al señor
Juez 2° de ejecución de penas doctor JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ, con el fin de que curse el
tramite correspondiente para los fines aquí expuestos. agradezco su atención y amabilidad
prestada.

De Usted.

AURELIANO QUEJADA QUEJADA 
CC. 11.800.306 de Quibdo (Choco) 

RECURSO DE REPOSICION JUEZ 2…
1 MB

�

Responder� Reenviar�

Jue 11/08/2022 16:03
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.� � � � �

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.
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